
República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público  
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ENERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  
 

 

ACCION       : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE  : CINDRY BRIGHID RAMIREZ RENGIFO 

DEMANDADO  : ANIBAL ANDRES OSPINA 
RADICACION : 73200-4089-068-2021-00083-00. 

AUTO   : 0019. 
  

 

Frente a la solicitud que hiciere la ejecutante vía correo institucional 
del Juzgado, el 12 del cursante mes y año, en el sentido de notificar al 

ejecutado de la providencia que libró mandamiento de pago, el despacho 
dispone: 

 

ESTÉSE la ejecutante a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 

 
  

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal
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